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Espacialidad E intErsubjEtividad En la constitución dE 
la ciudadanÍa: El papEl dE la EscuEla

Adair Adams y Adriana Maria Andreis*
Universidade de Ijuí (RS. Brasil)

introducción

Ciudadanía es un concepto imprescindible cuando se trata de debatir sobre el respeto 
y reconocimiento del sujeto de derechos. Muchas veces su uso es evocado paradójica-
mente, tanto por el poder público como por el capitalismo consumista, bien como tutela 
a las generosidades colectivas bien como accesibilidad a los excesos individuales. La ciu-
danía es un concepto central para la educación escolar. Dispone de un poder casi mágico 
para contestar a las interrogantes que implican los objetivos de la escuela y el problema 
de la formación de un sujeto ideal. A veces parece que el concepto de ciudadanía por sí 
solo en sus variados usos ya responde y justifica la finalidad de la educación. 

Pero, en definitiva, ¿qué es ciudadanía y cuál es el papel de la educación escolar cuando 
se refiere a ella? Los indeterminables usos y sus definiciones planteadas como acabadas 
requieren un constante replanteamiento de la cuestión de lo que constituye la ciudadanía 
en sus presupuestos y justificaciones.  Más que pensar la ciudadanía como constitución 
de la educación es necesario pensar y repensar constantemente qué es ciudadanía y cómo 
es y puede ser comprendida en sus variados contextos sociales y educacionales.

Se parte de la comprensión de que la constitución de la ciudadanía es un proceso que 
ha de ser construido en la escuela. Por eso, se asume un horizonte interpretativo que pre-
supone el concepto de espacialidad, de la Geografía, y de intersubjetividad, de la Filosofía. 
Presentamos aquí una argumentación diferente sobre la conceptualización de la ciudada-
nía. A diferencia de la argumentación centrada en la dimensión política y social, buscamos 
pensar la ciudadanía desde la perspectiva del conocimiento y re-conocimiento en el pa-
radigma del lenguaje, que es presupuesto de las ciencias sociales en la contemporaneidad.

Para esa argumentación, tenemos como referenciales teóricos a autores como el geó-
grafo Milton Santos y el educador Mario Osorio Marques, que presentan una discusión 
de la constitución de la ciudadanía como subjetividad que se construye en la relación 
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con los objetos y acciones espaciales. También, a partir de Mikhail Bakhtin, orientamos 
nuestra reflexión especialmente hacia las posibilidades en la educación a partir del len-
guaje y de la relación del yo con el otro, que aquí pensamos desde la perspectiva del otro-
yo. En esa tesitura, la educación escolar es presentada como condición para que todos y 
cada uno construyan su ciudadanía en la relación de ser con otro bajo el horizonte del 
lenguaje. Ciudadanía es ser y estar con los otros en el mundo en una  comprensión de 
consenso y acuerdo construido en varios niveles de la sociedad, entre los cuales la escuela 
es imprescindible, como apertura del mundo común ciudadano.

la vida dEl sujEto y El Espacio

Los cambios en las relaciones y en los medios de la cotidianidad del presente están 
ocurriendo a ritmo acelerado, en el lenguaje y en su objetivación. Confluyen en transfor-
maciones socio-espaciales, en gran medida de compleja y difusa comprensión, por lo me-
nos, para gran parte de las personas y, especialmente, para la escuela. La latente fluidez y 
volatilidad de las cosas, de los lugares y de las personas, de los tiempos y acontecimientos, 
se han convertido en cuestiones imprescindibles que ponen ante nuestros ojos la respon-
sabilidad de analizar la importancia del espacio en la constitución de la ciudadanía y de 
la finalidad de la escuela para profesores e investigadores en educación. En el contexto de 
esa situación social denominada “liquidez” (Bauman, 1998) de las relaciones, ponemos 
en cuestión la ciudadanía y el papel de la escuela.  Proponemos, así, pensar el espacio en 
la constitución del sujeto, para que se pueda pensar el papel de la escuela en la constitu-
ción de la ciudadanía bajo el presupuesto de la intersubjetividad. 

El espacio, que es una construcción humana, es elemento organizador o condición de 
posibilidad en la constitución de las generalidades y de las singularidades de los sujetos. 
Desde el nacimiento, o incluso desde la vida intrauterina, el sujeto se constituye por el 
lenguaje, que es espacializado y temporalizado, como ocurre en la constitución de grupos 
comunitarios. 

El lenguaje se manifiesta en “construcciones históricas [...] nunca dadas de una vez 
por todas” (Marques, 1992, p. 561) que se procesan en las relaciones, en el mundo vivido 
espacializado, con las personas y con las cosas que forman el mundo circundante.  El 
lenguaje es la constitución de los entes y la interpretación atribuida, es herramienta en las 
relaciones, o sea, es lo que configura todo lo que es mundo humano. Todo lo que el ser hu-
mano puede comprender es lenguaje (Gadamer, 1997). Así, el mundo y su interpretación 
se construyen en la relación con comprensiones que implican categorías espacializadas 
que dan sentido al sujeto, y que tienen importancia en la constitución de su subjetividad.

Se comprende que la constitución de la ciudadanía posee como uno de los elementos 
centrales la espacialidad comprendida como “formadora de mundo”1 relacionada con la 
educación escolar, pues “podríamos decir que el espacio es lo más interdisciplinar de los 
objetos concretos” (Santos, 2008, p. 67). Bakhtin (2010 b) permite deducir esa centra-

1 El concepto de “formador de mundo” está extraído de Heidegger (2003). En esa obra el autor propone 
la siguiente diferenciación: la piedra es sin mundo; el animal es pobre de mundo; y el ser humano es 
formador de mundo.
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lidad espacial (en presupone siempre la temporalidad) al asegurar que “en este exacto 
punto singular en que me encuentro ahora, ninguna otra persona jamás estuvo en el 
tiempo singular y en el espacio singular de un existir único” (p. 96). Al discutir el acto 
responsable, el autor atribuye a la exclusividad de las relaciones que cada uno construye 
con las personas y con las cosas una dimensión fundamental.  Es lo que da al sujeto el 
derecho de ser único e irrepetible, pero también le cuestiona, porque “comprender un 
objeto significa comprender mi deber en relación a él [...] lo que presupone  mi partici-
pación responsable [...]” (Ib., p. 66).

El espacio es manifestación, en cierto modo, de actos de cristalización momentánea 
de los eventos humanos que han de ocurrir [...]” (Santos, 1996, pp. 120-121). Es el lugar 
de encuentro entre el pasado y el futuro, mediante las relaciones sociales del presente que 
en él se desarrollan. El momento histórico siempre en el presente del sujeto puede carac-
terizarse por la construcción o reconstrucción del espacio “como un contenido mayor en 
ciencia, en tecnología, en información” (Ib.).

Lo que convierte a cada sujeto en único, como condición de su ciudadanía, guarda re-
lación con el lenguaje, con el espacio y con el tiempo, que constituyen los elementos fun-
damentales de ser desde su nacimiento. Al nacer ya estamos en un mundo comprendido 
lingüística, espacial y temporalmente. Como es en el lenguaje y por el lenguaje como los 
otros se presentan en la condición posibilitadora y determinadora de ese arreglo singular 
en cada uno, la ciudadanía es una construcción peculiar que se organiza en el conjunto 
de la sociedad con los implicados y que se articula singularmente en cada persona. Los 
pensamientos, los sentimientos y las acciones son alimentados por las generalidades de la 
humanidad y por las particularidades de cada uno y se arreglan de modo siempre nuevo 
en cada sujeto. “Ninguno de los objetos sociales posee tanto dominio sobre el hombre,  
ni está presente de tal manera en ‘lo cotidiano’ de los individuos” (Santos, 2004, p. 172).

Vivimos el espacio. Los seres lo construyen y son influenciados permanentemente 
por él. Hacemos y somos hechos por él mientras él es ser y resultado del ser humano. La 
participación ciudadana posee una relación de dependencia con la espacialidad porque 
en el espacio se compone la constitución del sujeto, es decir, en él se realiza la posibilidad 
de transformación del espacio y del propio sujeto. Eso requiere una dimensión ética, 
entendida como reflexión de los sujetos que piensan -conocimiento- y se piensan a sí 
mismos en su situación en el mundo. Así, la “ciudadanía es la asunción de la ética como 
participación y consciencia de la necesidad de reflexionar sobre las diversas totalidades 
formalizadas y reduccionistas” (Schneider, 2000, p. 11). En ese modo de comprender 
justificamos una argumentación diferente para pensar la ciudadanía, orientada por una 
argumentación geográfica y filosófica.

El análisis sobre la espacialidad puede así procesarse mediante las categorías que la 
Geografía debate. Y las dimensiones elegidas para analizar son “lo cotidiano”, el lugar, 
el paisaje, el territorio y las fronteras. Esas categorías tienen relación con la constitución 
del sujeto porque están presentes en cada uno, desde los pequeños movimientos que todo 
sujeto realiza individual y colectivamente en la vida cotidiana. Mantiene relación con la 
vida diaria de todas las personas. Influyen y son influidas en los y por los pensamientos, 
sentimientos y acciones, independientemente del lugar, del tiempo y del contexto que 
involucra la vida de los ciudadanos. La posibilidad de constituirse ciudadano se relaciona con 
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esas categorías de la espacialidad. Consciente o no, cada persona vive, percibe, aprende y 
está sujeta a esas instancias de la vida. 

Lo cotidiano es la categoría espacial con la cual hay convivencia diaria por parte de 
todas las personas y puede ser entendido como las “ocurrencias” diarias siempre espaciali-
zadas por las que todas las personas pasan. Podemos definir, con Certeau, Giard y Mayol 
(2005), que lo cotidiano es “[...] aquello que nos es dado cada día (o que nos toca en el re-
parto), que nos presiona día tras día, que nos oprime, pues existe una opresión del presente. 
Cada día, por la mañana, aquello que se asume, al despertar, es el peso de la vida, la dificul-
tad de vivir, o de vivir en esta o en otra condición, con esta fatiga, con este deseo” (p. 31).

La espacialidad es un presupuesto de nuestro ser en el mundo y por eso existe la 
“obligación de la convivencia y de la supervivencia en el lugar. [...] Es el nivel real, actual 
y concreto con el que y en el que ocurre el embate diario” (Andreis, 2009a, p. 36). Están 
implicados en lo cotidiano todos los objetos y acciones de la vida diaria de los ciudadanos 
estén cerca o lejos, sean conscientes o inconscientes, pero que actúan directa o indirec-
tamente en el día a día. 

Lo cotidiano es dependiente y está influido por el espacio, pues se trata de vivencias 
en interacciones con personas, objetos y acciones, creados o construidos, pero siempre 
espacializados. Interacción viva, procesual, interactiva y dinámica. En algunos casos lo 
cotidiano puede ser aprendido por el sujeto como lugar. El lugar no es solamente un 
subespacio o un fragmento ubicado dentro de un todo global. El lugar como categoría 
posee la dimensión de aprehensión y comprensión de las acciones y de los objetos imbri-
cados de vínculos afectivos, sociales, culturales, económicos y políticos. El lugar es una 
comprensión que supone una identificación de los ciudadanos con las cosas, las personas 
y sus relaciones en determinados lugares. Sentir que se pertenece y que se está vinculado 
emocionalmente es percibir el espacio como la categoría “lugar”. Se trata de la relación 
de pertenencia que cada ciudadano crea con algunos lugares tanto del pasado como del 
presente. El lugar es auténtico porque es el espacio de lo vivido ayer u hoy, pero con la 
particularidad de que es aprendido como identificación con los objetos y con los ciuda-
danos y como sentimiento de pertenencia.

Comprendemos que no hay espacio que no sea territorio. Los poderes sobre esos 
territorios que están bajo el control y la tutela de alguien o de algunos, es un control 
reconocido y aceptado aunque sea provisionalmente por las otras personas (Andreis, 
2009b, p. 13). En esa apropiación está presente el acuerdo provisional que valida ese en-
tendimiento (Marques, 1993) compartido por las personas que reconocen tal concepto 
de propiedad y así respetan sus fronteras. El rompimiento del acuerdo da lugar inevi-
tablemente a conflictos que pueden ser jurídico-diplomáticos o violentos como guerras 
civiles o entre Estados y en los casos puntuales de discusión que implica derecho de 
posesión y propiedad en la relación de vecindad, por ejemplo.

Habiendo territorios, hay fronteras que están presentes en la vida de todas las per-
sonas en las más diferentes y variadas formas. Pueden ser entendidas como eslabones 
y como limitaciones entre diferentes situaciones o lugares. Aunque la globalización se 
pronuncie como pretendidamente globalizante en eslabones de información y comuni-
cación, aun así, las limitaciones de orden cultural, económico y militar se vuelven cada 
vez  más omnipresentes.
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Las personas están permanentemente ejerciendo el poder territorial o sometiéndose 
al mismo. Las cosas y las personas en el espacio cotidiano, algunas veces comprehendido 
como lugar de identificación y pertenencia, en interacción con las manifestaciones del 
paisaje y en  relaciones influidas por la territorialidad, van constituyendo su ciudadanía. 
Esta es la construcción que se realiza de fuera hacia dentro, del otro con el yo; de ahí la 
relevancia de la espacialidad, de la escuela y de la intersubjetividad en su constitución.

Es en el aula, en el acto pedagógico en sí, donde esas categorías necesitan ser recono-
cidas, respetando las interpretaciones ya sea de los alumnos ya sea del profesor. En eso 
consiste la cuestión de que en la educación escolar está la posibilidad de constitución de 
la ciudadanía.

la Educación Escolar En la constitución dE la ciudadanÍa 
Nadie nace ciudadano. La ciudadanía necesita ser aprendida y la escuela es el lugar en que 

ese proceso puede ser construido. Convertirse en ciudadano requiere tener la oportunidad de 
ingresar en la interpretación de las comprensiones del mundo, hasta aquel momento acep-
tadas por los sujetos que lo componen. Se entiende que el papel de la escuela es ofrecer 
la oportunidad de ingreso en el mundo común, mediante el acceso en la tradición como 
constitutiva del presente. No como imposición sofocante, ni tampoco como abandono 
a la voluntad del sujeto que entra, sino como un modo de ser democrático organizado 
colectivamente por los implicados en la educación. 

Abrir la resignificación en perspectiva propia. Posibilidad esa que está en la relación 
del otro con  el yo. Y eso porque es el otro el que permite la reconfiguración de las com-
prensiones del yo, por tener la visión del contexto en que el yo estoy inserto. Solamente 
el otro puede ver lo que es inaccesible para el yo debido a la posición que ocupa (Bakhtin, 
2010a). El sujeto se construye en la relación establecida entre los sujetos de un mundo 
circundante con pretensión de un mundo común, que es la posibilidad de ser ciudadano 
en su individualidad en el ser con los otros. 

La educación escolar es el espacio-tiempo en que esta construcción puede realizarse. 
En cada acto-evento del aula, el profesor puede proponer situaciones de aprendizaje que 
ofrezcan la actualización de la tradición, por medio del diálogo. Se propone tener cui-
dado con la expresión yo-otro, pues esta forma, erróneamente, puede ser pensada como 
una relación sujeto-objeto, o sea, que “objetifica” al otro. Al orientar la discusión de los 
conceptos, en los distintos campos del conocimiento, entendemos que es fundamental 
que el profesor ofrezca oportunidad para que haya construcción de comprensiones, por 
medio de relaciones que tengan como presupuesto el otro-yo. Con esa expresión afir-
mamos nuestra tesis de reconocimiento del otro como un yo, que tiene derecho a decir su 
palabra (lo que involucra las categorías espacializadas singulares y significativas para 
cada sujeto) y también el derecho a ser incluido en el mundo común, para, así, en posesión de 
argumentos entendibles, poder y saber deliberar emancipada y autónomamente. En eso 
explicitamos la comprensión de la intersubjetividad como presupuesto para la constitu-
ción de la ciudadanía.

Ser ciudadano exige ser presentado a la tradición. No para su repetición, sino para su 
renovación, que se procesa mediante la actualización que cada sujeto realiza al entrar en 
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contacto con ella. Y mediante esa renovación la tradición se mantiene. No hay tradición 
sin interpretación y tampoco interpretación sin tradición. Las nuevas generaciones tie-
nen derecho al acceso a esa tradición porque la tradición es condición de posibilidad para 
la formación de una sociedad en el presente. Si la escuela en una sociedad republicana 
niega eso, está traicionando la finalidad para la que fue creada. ¿Cómo es posible hacer 
eso reconociendo la singularidad espacializada de cada uno? mediante la apertura a la 
participación en la reflexión provocada intersubjetivamente.

La educación escolar funciona como un proceso de apertura e inclusión de las nuevas 
generaciones en el mundo común, en la y por la tradición, creando un mundo común, 
que vive o no la ciudadanía, como la huella de ser individual y colectivamente al mismo 
tiempo. La constitución de la ciudadanía ocurre de manera intersubjetiva y de fuera para 
dentro, pues “el niño ya nace sujeto al universo simbólico del Otro” (Marques, 2000, p. 37). 

La ciudadanía alude a aquellas comprensiones como posibilidad de ser en la sociedad. 
El ingreso en el mundo común es, por eso, siempre actualización en cada sujeto. Es en 
esa entrada como la escuela, en la diversidad de sus lugares, “elecciones y responsabili-
dades para con los principios republicanos y democráticos de igualdad, de libertad, de 
pluralidad, debe ofrecer a los niños y jóvenes las condiciones materiales y espirituales 
para que puedan, en la adultez, asumir y desarrollar sus valores y talentos particulares, así 
como sus responsabilidades e iniciativas cristianas” (García, 2000, p. 199).

La ciudadanía es constituida bajo la perspectiva antropológica y política de modo 
interciudadano. Es en la relación, y en el modo de ser con los otros, como cada ser huma-
no constituye su ciudadanía. En todo el conjunto de relaciones que constituyen la vida, 
la educación posee una dimensión central. Entendemos que educación es relación. De 
ese modo, la educación es construcción de la ciudadanía en su presupuesto, desarrollo y 
horizonte a conquistar. Y es en esa posibilidad en la que la escuela desempeña un papel 
fundamental, en el sentido de cumplir una dimensión democratizante en la efectividad 
para que un sujeto pueda ser ciudadano.

La escuela es el ambiente creado para promocionar el encuentro/confrontación de 
diferentes formas de ciudadanía constituidas en las relaciones en la espacialidad inter-
subjetiva. Ofrecer oportunidad para la confrontación de posicionamientos es una posi-
bilidad de invitar a que los sujetos a participar del debate. La tradición es invocada por 
el profesor para tensionar las interpretaciones de cada uno para pensar. La finalidad 
de la escuela es -por la consideración de lo que el otro tiene que decir, relacionando 
con lo que el yo entiende, mediado por los conocimientos conceptuales que el profesor 
presenta– ofrecer la oportunidad para la provocación intencional de la resignificación de las 
comprensiones, teniendo como horizonte siempre una mayor generalidad, donde se sitúa 
el mundo común.

considEracionEs finalEs

En el lenguaje y por el lenguaje es como se constituye el pensamiento. Con el otro y 
por el otro es como se constituye el yo. Es en el proceso intersubjetivo como se constituye 
la subjetividad. Pensamiento y sentimiento componen la subjetividad, pero es intersub-
jetivamente como esas acciones cognitivas se componen. Es de fuera hacia dentro y de 
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dentro hacia fuera como se constituye el humano. Eso remite a la relación comprendida 
como diálogo siempre contextualizado, y por eso espacializado. La ciudadanía es esa 
comprensión interior, pero que se construye como lenguaje en la relación con los otros, 
para así componer el yo siempre provisionalmente. El profesor es el otro que actúa en la 
educación escolar, desde el reconocimiento de la necesaria intencionalidad y arbitrarie-
dad para provocar la resignificación.

Ser y pensar en la y a partir de la escuela se constituyen en bases centrales para la 
ciudadanía en términos políticos democráticos en la sociedad como un todo. Las posi-
bilidades de una ciudadanía respetada como tal tiene como principio una construcción 
en la y por la escuela entendiéndola como lugar de constitución de humanidad. Nuestra 
capacidad de ser en un mundo organizado en términos políticos, sociales, culturales y 
económicos tiene en la escuela su condición fundamental. No solamente la ciudadanía 
tiene como presupuesto la escuela, sino que la propia escuela tiene como presupuesto la 
ciudadanía.

La actualización de la tradición se relaciona con la asunción del entendimiento de los 
sujetos que aquí presentamos como instancias espacializadas en términos de ciudadanía. 
Asumir la libertad de interpretación presente en esas comprensiones involucrando las 
categorías significativas para los sujetos y provocar la confrontación con conocimientos 
conceptuales, es un papel de la escuela representado por el profesor. 

La constitución de la ciudadanía está determinada por ese proceso de inclusión que avanza 
desde la simple escucha tutelar y condescendiente (un conversación que escucha y siente con el 
sujeto) hacia una participación consciente (un diálogo que reconoce y convoca al sujeto a la par-
ticipación) porque está incluida en la tradición para un presente que se construye como 
tradición para otro presente. Una posibilidad que tiene como condición la apertura a 
esas relaciones dialógicas, ofrecidas y coordinadas por el profesor, en cada momento de 
cada clase. Un proceso dinámico y dialéctico porque, “en el momento en que termina el 
diálogo, todo se termina. De ahí que el diálogo, en esencia, no puede ni debe terminar” 
(Bakhtin, 2005, p. 257).
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